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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

ACTA ORDINARIA Nº 117 06-02-2012 

 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 06 de febrero del 2012, siendo las 10,30 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 117 presidida por el ALCALDE FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA  
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
EDISON RUIZ AMIGO  
 
Como Secretario Municipal (S) D. Claudio Melo Pérez, asesores del Concejo los 
Sres. Sandro Figueroa, Secplan; Cristian Lara, Asesor Jurídico. 
 
TEMARIO:  
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
4.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 4.1-Aprobación Subvención Junta de Vecinos N° 1 Campamento por $150.000.- 
 4.2-Aprobación Certificado Convenio Programa de Pavimentación Participativa  
 21º proceso de selección año 2011 
 4.3-Modificación Presupuestaria Educación N°1/2012.- 
5.-VARIOS  
6.-CIERRE SESIÓN  
 
 
 
 
2.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: No hay  
 
 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
 
 
4.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 4.1-Aprobación Subvención Junta de Vecinos N° 1 Campamento por $150.000.- 
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SANDRO FIGUEROA: Solicitaron subvención para el año 2011, se les  entrego y 
no alcanzaron a gastar el dinero, y se le solicito el reintegro de esta suma de 
$150.000.- y ahora se esta solicitando para el año 2012 
 
CONCEJAL CABEZAS: Tienen que hacer una modificación  
 
SANDRO FIGUEROA: Tienen que reintegrar, es que como no se gasto se tiene que 
reintegrar 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Entonces paso al saldo final de caja  
 
SANDRO FIGUEROA: No  
 
CONCEJAL CABEZAS: Entonces igual esta en el saldo final de caja, por lo tanto 
después tú vas a tener que preparar una modificación, para esas $150.000.- 
devolverlas… 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Para que es? 
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SR. ALCALDE: Pasemos al punto N°4.2 y después continuamos con este punto  
 
 
 4.2-Aprobación Certificado Convenio Programa de Pavimentación Participativa  
 21º proceso de selección año 2011 
 
SR. ALCALDE: Es un convenio que se le entrego a Sandro, necesitan este 
certificado que tiene que ser por acuerdo de concejo, en el convenio aparece la 
cantidad de dinero que son alrededor de M$99.000.- y fracción, para asfaltar la parte 
de la población de Campamento, es un proyecto que nos aprobaron pero ahora nos 
falta el acuerdo de concejo  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Qué más van a pavimentar?  
 
SANDRO FIGUEROA: Esta la pavimentación de la calle, se proyecta además una 
ciclo vía desde que sale de la villa hasta frente a la escuela  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿No hay nada para Quilaco?  
 
SR. ALCALDE: No  
 
SANDRO FIGUEROA: Lo importante de este proyecto es que ya esta seleccionado, 
eso es lo primero, paso la selección de la participación participativa, lo relevante es 
que como se enmarco dentro del periodo de zona de catástrofe y se extendió por un 
año más, es decir vence el 27 de febrero de este año, en ese contexto la 
pavimentación participativa no se les pide dinero a la gente, hoy día es 100% el 
SERVIU  
 
CONCEJAL VALLEJOS: La ciclo vía ¿Qué ancho va hacer?  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Quién va hacer eso? 
 
SR. ALCALDE: Ellos lo licitan  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Esto cuándo queda terminado?, ¿o todavía no esta listo? 
 
SANDRO FIGUEROA: Fue seleccionado este proyecto  
 
CONCEJAL SOLAR: Porque tú sabes cuánto problema da el tema de Campamento, 
en Rucalhue y en Loncopangue, que todos están atrasados por Campamento, dicen 
ellos, pudiera ser que antes de invierno no se haga  
 
SR. ALCALDE: Yo creo que por agosto se va hacer  
 
CONCEJAL SOLAR: El tema es resolver el ingreso a la población de Campamento 
¿es esto o no? 
 
SR. ALCALDE: No es, el acceso a Campamento SERVIU nos va a autorizar para 
poder seguir avanzando, porque los recursos que nos faltan para el acceso son 
M$8.000.- y fracción, los estamos consiguiendo, la parte técnica la estamos viendo 
con los profesionales de la SUBDERE, los recursos ya también están solicitados, era 
un problema que la empresa primero pedía M$3.000.- M$4.000.-, yo le dije que 
mientras ellos no tuvieran los estudios no podemos saber, había que hacer un 
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estudio, entonces técnicamente se esta trabajando y a la vez le solicitamos al 
SERVIU por escrito que nos autorice para seguir avanzando, los recursos los tengo 
conseguidos en Santiago  
 
SANDRO FIGUEROA: SERVIU está en conocimiento de que la municipalidad esta 
trabajando en el proyecto del ingreso, por lo tanto en el momento en que……., ellos 
pueden entregar las casas en la fecha que corresponde, porque ellos están 
construyendo y nosotros estamos trabajando para lograr técnicamente la aprobación, 
construir el acceso  
 
CONCEJAL SOLAR: Si son M$8.000.- ¿Por qué no los ponemos nosotros?, porque 
yo creo que todo el descrédito que hay por eso es más grande que M$8.000.-, uno 
conversa con la gente de Loncopangue, y con los allegados de Rucalhue, entonces 
además yo siento que si no lo han hecho, debieran coordinar con la  EGIS 
 
SR. ALCALDE: Se hizo una reunión con la EGIS  
 
CONCEJAL SOLAR: Porque la gente al parecer no esta tan informada  
 
SR. ALCALDE: Yo invité para acá al jefe de SERVIU, a una reunión acá en el 
auditorio, cite a todas las empresas, todas las EGIS que están trabajando, por el tema 
de las ocho casas de subsidio, ahí se toco el tema respecto a poder agilizar el tema de 
los subsidios de Loncopangue y Rucalhue 
 
CONCEJAL ROA: Ahí el tema de los comités de vivienda, mientra no entre en 
vigencia el decreto N° 40 del Ministerio de Vivienda, que reglamenta la nueva 
política habitacional, hay una modificación legal a la política habitacional y esta 
para toma de razón de la contraloría y todavía no sale de contraloría, esa es la verdad 
de la situación desde el punto legal y operativo, se esperaba que en marzo de este 
año salga de contraloría y toma de razón y será promulgado, de la EGIS no pueden 
acelerar ningún trabajo porque el proyecto les va ha cambiar, todos tenemos 
conocimiento de cuales son las modificaciones que se introducen en el decreto y el 
proyecto de Loncopangue como el proyecto de Rucalhue, van haber cambios, va 
haber que hacer modificaciones en el proyecto 
 
CONCEJAL SOLAR: Ni siquiera han postulado  
 
CONCEJAL ROA: Es que ni siquiera pueden postular ahora, después del terremoto 
fundamentalmente quedaron postergados todas las asignaciones de subsidios, 
después del terremoto quedaron suspendidas las postulaciones al subsidio, con la 
modificación que se introduce a la política habitacional, mientras no entre en 
vigencia no ha sido mucho el avance que han tenido los comités, no pueden postular 
porque el proyecto a tenido modificaciones, no pueden postular este proyecto que ya 
se había trabajado, porque SERVIU dice que esperen a que entre en vigencia y 
postulen  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero las postulaciones están abiertas, hay una contradicción, 
porque hoy día tú vas a postular y puedes postular  
 
CONCEJAL ROA: Pero con este proyecto no porque van haber modificaciones, la 
gente eso lo sabe, el compromiso de parte del SERVIU es que va  a tener prioridad 
en el momento de la postulación, los proyectos que presente Rucalhue y 
Loncopangue, por la paciencia que han tenido en esperar tantos años  
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CONCEJAL SOLAR: Nunca han postulado, por eso la paciencia oficialmente no 
existe porque nunca han postulado, nunca se ha podido postular por una u otra cosa 
 
CONCEJAL VALLEJOS: El proyecto de la ciclo vía ¿Uds. lo tienen echo ya?  
 
SANDRO FIGUEROA: Nosotros tenemos un proyecto de ingeniería donde se 
postulan la calle 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Eso lo tienen hecho o lo están haciendo ahora?  
 
SANDRO FIGUEROA: Debemos tenerlo al 15 de febrero para poder ingresar al 
SERVIU  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Entonces ¿Qué ancho va ha tener la ciclo vía?  
 
SANDRO FIGUEROA: No le podría responder ahora 
 
CONCEJAL VALLEJOS: El tema es que la ciclo vía de aquí no tiene el ancho, 
mucha gente reclama que si se topa una bicicleta con la otra tiene problemas, no se 
ocupa como ciclo vía, entonces pudiera pasar lo mismo  
 
SR. ALCALDE: Sometemos a votación  
 
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO 
CONCEJAL SOLAR: APROBADO 
CONCEJAL CABEZAS: APROBADO  
CONCEJAL RUIZ: APROBADO 
CONCEJAL ROA: APROBADO  
SR. ALCALDE: APRUEBO 
Se aprueba Certificado Convenio Programa de Pavimentación Participativa 21º 
proceso de selección año 2011 
 
 
 4.3-Modificación Presupuestaria Educación N°1/2012.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRASPASO ENTRE GASTOS 
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Aumento Subtítulo 21 

Gasto en Personal M$ 9.460 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Aumento Subtitulo 22 

Bns. y Ss. de Consumo M$9.480 
 
                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Aumento Subtitulo 24 

Transferencias Corrientes M$ 560 
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Aumento Subtitulo 29 

Adq. de activos no financieros M$ 12.790 

 
 
 
e 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Antecedentes Destacables 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Cómo vamos con la ejecución SEP e Integración 2012?, 
¿hay un proceso, se esta trabajando?  
 
LUIS SOTO: Si, se esta trabajando en el tema  
 
CONCEJAL CABEZAS: Porque nos quedan 20 días para el inicio de clases 
 
LUIS SOTO: Integración ya tiene el 80% de sus materiales ya entregados en 
independencia de Integración, SEP se están comprando todos los artículos, porque el 
convenio finaliza ahora en abril, por lo tanto también ya se estan ejecutando  
 
CONCEJAL CABEZAS: Van a empezar a llegar las platas nuevas, entonces el 
acumulado empieza al tiro  
 
LUIS SOTO: Ya se esta ejecutando todo eso  
 
CONCEJAL CABEZAS: Ud. me podría garantizar que al 28 de febrero nosotros 
tenemos gasto cero, o sea ejecución presupuestaria cero  
 
LUIS SOTO: Aparentemente, se están haciendo las consultas, se va a extender el 
plazo para la ejecución porque hay bastante saldo 
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CONCEJAL CABEZAS: La mayoría de nosotros manejamos eso, el tema esta en 
que llegamos a la conclusión que la calidad no va a mejorar si nosotros no logramos 
hacer procesos de compra eficientes, rápidos, obviamente que también depende de 
los colegios y Uds., eso lo entendemos, el tema pasa porque nos vemos enfrentados 
que en abril o mayo andan las apoderadas pidiéndonos hojas, en consecuencia que 
nosotros sabemos que Uds. han hecho la compra, pero la SEP viene a dar más 
calidad desde el punto de vista en que nosotros tengamos la eficiencia  para que no 
llegue tarde a los niños, porque sino es tener harta plata no más  
 
LUIS SOTO: Tenemos contemplado de aquí a febrero, ojala el 99,9% de las órdenes 
de pedido que están solicitadas  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Cuántas están solicitadas?  
 
LUIS SOTO: La modificación presupuestaria es como M$38.000.-  
 
CONCEJAL SOLAR: De todos los colegios  
 
CONCEJAL CABEZAS: A mí me preocupa mucho Integración, que ahí es donde se 
mide más calidad todavía, a mi me preocupa tanto que tengamos en Integración una 
fonoaudióloga Colombiana o Ecuatoriana, porque a los niños les enseñan por 
fonética, ¿cómo le enseña a los niños?, el tema esta en como hablan, yo lo plantee el 
otro día pero me dicen que esta todo bien, esa es la respuesta que me dio D. Iván, 
que estaba todo bien (sin grabadora) 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Los maestros que van hacer los arreglos del colegio 
¿están trabajando ya?  
 
SR. ALCALDE: Hoy día deberían partir  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿se puede ir a revisar el colegio para ver como va a 
quedar? 
 
LUIS SOTO: Si, obras tiene los planos, en la contraparte técnica de los trabajos que 
se van a revisar, no hay inconveniente. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿cuándo van hacer los cursos de capacitación?  
 
LUIS SOTO: Durante el año 2012 
 
CONCEJAL CABEZAS: En febrero como lo hacen en todos lados  
 
LUIS SOTO: Yo creo que es porque no sé ponen de acuerdo..., creo que en marzo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Y es harta plata para capacitación, son M$10.000.-  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo que pasa es que para aprovecharlo bien, tenía que ser 
en febrero 
 
CONCEJAL CABEZAS: No es obligatorio, es voluntario.  
D. Iván, a esto le iban hacer una modificación a Integración, al reglamento de 
gastos, ¿no ha llegado ninguna como para arreglar las salas?, porque ellos tienen la 
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oportunidad de comprar buena implementación, buenos muebles, pero cuando tú vas 
el piso no esta bueno, a lo mejor buscarle la mano por ahí ¿no se puede?  
 
IVAN RAMIREZ: Hasta el momento, no tenemos ninguna modificación que nos 
permita intervenir en eso  
 
CONCEJAL CABEZAS: Que malo, porque ellos tienen todo 
 
LUIS SOTO: Tienen una tremenda implementación  
 
CONCEJAL CABEZAS: Claro, tú entras a la sala y te encuentras con una sala 
bastante poco adecuada para el nivel de material que tiene  
 
CONCEJAL SOLAR: Estos ingresos ¿Cuándo se percibieron?  
 
LUIS SOTO: Son ingresos que se percibieron por noviembre y diciembre y las 
remesas que llegan ahora los primeros días de enero  
 
CONCEJAL SOLAR: Esos son M$78.000.-, por lo tanto el año pasado nos sobraron 
M$78.000.- por la explicación que tú das que llegaron a última hora, entonces hoy 
día pasamos con este plus que no estaba comprometido, cuando habla el Concejal 
Cabezas de Integración, uno debería pensar que estas cosas no se hicieron el año 
pasado por cualquier razón, una de las razones es porque no llego la plata, ¿Qué 
grado de certeza tienen Uds. que la plata va a llegar igual o no?, porque si tienen el 
grado de certeza de que la plata va a llegar en este mes de enero, Uds. pudieron 
haber hecho las cosas el año pasado  
 
LUIS SOTO: Lo que pasa es que el monto es muy fluctuante, pero por ejemplo, en 
relación a abastecer Integración de materiales, que yo creo que es el transfondo 
donde Ud. quiere llegar, a final de año se hizo un pedido para surtir Integración, 
prepararlo para marzo y que estuviera 100% operativo, y se hizo una compra de 
material didáctico en librería y varios  por M$11.000.-  
 
CONCEJAL SOLAR: Diciéndolo de la manera más rústica, esta plata sobro porque  
las cosas Uds. las hicieron igual, Uds. hicieron todo lo que tenían proyectado y esta 
plata sobro, y ahora la reinvertimos en este proyecto que están presentando y cuando 
llegue la de este año vamos ha tener que darle dos veces, ¿Cómo se entiende eso?, 
yo no lo entiendo la verdad desde el punto de vista de lo importante de gastar 
cuando hay que gastar, porque la plata nunca va a estar demás, porque si son 
M$78.000.- que del año pasado sobraron…¿Cómo con tantas faltas sobra dinero?  
 
CONCEJAL ROA: No se hicieron cosas, se dejaron de hacer cosas porque no 
llegaba la plata  
 
CONCEJAL SOLAR: Claro, porque perfectamente se pudo haber hecho con plata 
nuestra, teniendo la certeza de que va a llegar el dinero y nosotros lo vamos a 
recuperar, o incluso podría haber pasado con facturas para este año  
 
LUIS SOTO: Claro se podría haber hecho, La certeza esta, pero los montos varían y 
el plazo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que un año yo me acuerdo que llegaron  
M$15.000.- y el año pasado llegaron M$38.000.-, cuando recién asumimos pasamos 
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con M$6.000.- de reliquidación, y el año siguiente fueron como M$40.000.- hasta la 
Claudia estaba sorprendida, porque la cifra fluctúa mucho, si a mí lo que me 
preocupa es que si hay M$70.000.- ahora tenemos todo febrero para ocuparlo bien  
 
CONCEJAL SOLAR: Si estamos de acuerdo, pero M$70.000.- más lo que viene 
este año, va hacer una costumbre de que este año van a volver a sobrar M$70.000.- 
para el otro año… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Es que no debería sobrar tanto, si por eso yo digo mejorar 
la capacidad en la compra como en la contratación del servicio 
 
LUIS SOTO: SEP esta contemplado ahora la rendición en abril, entonces hay que 
ejecutar gastos ahora en este periodo 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Rindieron Integración este año?, ¿Cuándo? 
 
LUIS SOTO: Todos los años a fin de año se rinde 
 
CONCEJAL SOLAR: Aquí no hay necesidad de que sean asesorados para andar 
mejor y más rápido, sino que es ¿un defecto del programa que vienen las platas a 
última hora y Uds. no tengan certeza? 
 
LUIS SOTO: Pasa en todos los proyectos grandes que tenemos, en el proyecto 
Integración  y en el proyecto SEP pasa que usan un factor para calcular una 
reliquidación anual que la pagan a final de año 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Podría ser un defecto del programa entonces? 
 
LUIS SOTO: Claro, pero obviamente hay un tema de ejecución también, eso no se 
puede negar, no se puede decir que es 100% por el tema de la reliquidación, eso no 
lo podríamos decir 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Quién es más responsable?, ¿los colegios, el DAEM?  
 
LUIS SOTO: El DAEM  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿La coordinadora de Integración esta por 44 horas este 
año?  
LUIS SOTO: Si, empieza en marzo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo importante es que se logre mayor eficiencia, porque va 
en beneficio directo de los niños  
 
CONCEJAL ROA: ¿No queda ningún otro compromiso a corto plazo?  
 
LUIS SOTO: Solamente el tema de la de la Universidad de Concepción, de 
M$100.700.-  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Eso sigue este año también? 
 
LUIS SOTO: No este año no 
 
SR. ALCALDE: Votemos  
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CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO  
CONCEJAL SOLAR: APROBADO  
CONCEJAL CABEZAS: APROBADO  
CONCEJAL RUIZ: APROBADO  
CONCEJAL ROA: APROBADO  
SR. ALCALDE: APRUEBO  
Se aprueba Modificación Presupuestaria Educación N°1/2012 
 
SR. ALCALDE: Continuemos con el punto N°4.1 Aprobación Subvención Junta de 
Vecinos N° 1 Campamento por $150.000.- 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo converse con el presidente de la junta de vecinos y 
dice que ellos piden para otras cosas y les pusieron para el tema del puente y eso ya 
lo tenían hecho  
 
SANDRO FIGUEROA: Primero fue el oficio del Sr. Alcalde, solicitando la entrega 
de subvención por $150.000.-, debido a que ellos en la página siguiente ingresan la 
solicitud para reparaciones de puente, esta escrito con la propia letra del presidente, 
sector Campamento, compra de tablones, clavos, etc., por lo tanto se le entregó la 
subvención y a la hora que ellos reciben los $150.000.- ya habían  reparado este 
puente, por lo tanto hay una rendición de cuenta por el mismo dinero con fecha dos 
de febrero  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Ud. dice que esta letra es de D. Pablo Bucarey?, no esta 
letra no es de él  
 
SANDRO FIGUEROA: La firma es de él, esta la orden de ingreso donde reintegra 
los $150.000.-, y posteriormente ingresa la solicitud de subvención para el año 201, 
para la compra de 2 cilindros de gas de 45 kilos con sus respectivas cargas, eso es 
para implementar la sede de junta de vecinos, para el agua caliente de la cocina  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Eso va hacer que el 2012 no tengan subvención? 
 
SANDRO FIGUEROA: Esta es  
 
CONCEJAL SOLAR: Además de, ¿no les van a dar en diciembre plata?  
SANDRO FIGUEROA: Podría en prioridad que se le pueda entregar una nueva 
subvención remplazando la anterior, pero hoy día hay que hacerlo con año 2012  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si lo tengo claro, pero ¿van a poder postular a una nueva 
subvención este año?  
 
SANDRO FIGUEROA: Podría ser, eso va a depender de la organización y la 
disponibilidad, aquí se dice además, que en una pronta sesión se va a poder presentar 
la modificación presupuestaria debido a que nos ingresan $150.000.-  más, que no 
estaban contemplados y hay que hacer la respectiva modificación presupuestaria 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Sería bueno que quedara contemplado en el acta que esta 
subvención corresponde al año 2011, pero que se va a entregar ahora el 2012, no 
obstante pudieran ellos tener una subvención… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Una subvención especial no ordinaria 
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SANDRO FIGUEROA: La tenemos que entregar con presupuesto 2012 
 
CONCEJAL ROA:¿Cuál es el primer paso la modificación o la aprobación de la 
subvención? 
 
SANDRO FIGUEROA: Lo que pasa, es que tenemos presupuesto en el ítem de 
subvenciones para el año 2012 
 
CONCEJAL SOLAR: Cuando Uds. ven las solicitudes de subvención anteriores del  
30 de agosto del 2010, y nosotros aprobamos estas solicitudes, entonces ¿Uds. 
comparten que la junta de vecinos consiga dinero para esas cosas?, ¿ayudas sociales, 
poder incentivar a la gente a que participe?, si no le dan una canasta no van ¿esa es 
la tónica?, eso es lo que fundamentan ellos para los $150.000.-, además de la compra 
de tablones, clavos, estacas, plata para pasajes, para personas enfermas, gastos 
varios, algunas convivencias, esas cosas ¿nosotros las podemos financiar?, digo esto 
porque esas cosas cambiaron, ellos le cambiaron el chip y dicen que son 2 cilindros 
de gas de 45 kilos  
 
SANDRO FIGUEROA: Ellos hacen este listado de peticiones, y el convenio en ese 
momento para transferir los $150.000.- fue por la reparación del puente, nosotros le 
explicamos que no podemos entregar subvención para hacer una fiesta  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Por qué no?  
 
CONCEJAL SOLAR: De poderse se puede, pero no se debe  
 
CONCEJAL CABEZAS: Por ejemplo, ellos pueden hacer una fiesta de navidad con 
subvención  
 
SR. ALCALDE: Sometamos a votación  
 
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO  
CONCEJAL SOLAR: APROBADO  
CONCEJAL CABEZAS: APROBADO  
CONCEJAL RUIZ: APROBADO  
CONCEJAL ROA: APROBADO  
SR. ALCALDE: APRUEBo 
Se aprueba Subvención Junta de Vecinos N° 1 Campamento por $150.000.- 
 
5.-VARIOS  
 
CONCEJAL CABEZAS: La iniciativas de los vecinos lo ideal sería que salieran por 
subvenciones, porque contraloría en un determinado momento le va a observar a Ud. 
los aportes para hacer fiestas, el ideal sería que ellos compraran, ingresan la 
solicitud, por ejemplo, para “San Francisco” y no tiene para que hacer el proceso de 
compra el municipio, sino que lo hacen ellos por subvención especial para finalidad 
equis, porque sino le van a empezar a observar, estamos gastando mucho en fiestas y 
es más fácil si Ud. los va ayudar igual, pero vía subvención especial y le queda más 
transparente a Ud. también, es mucho más fácil, hay un trabajo menor y ellos buscan 
un mejor precio también, porque ellos optimizan mucho más los recursos  
 
CONCEJAL SOLAR: Tienen la libertad que no da el Chile Compra  
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CONCEJAL CABEZAS: Por ejemplo, los festivales, las fiestas rancheras tienen 
para que contratarlas directo, porque a uno se le encarece mucho más, los contrata 

la municipalidad, y cuando tú vas y contratas directo sale harto más barato, si bien 
es cierto el Chile Compra es transparente, pero cuando va en beneficio de los 
vecinos hay que ayudarlos más todavía, y el proceso los complica más todavía, por 
ejemplo, nosotros llevamos al portal para comprar la carne para la fiesta del trigo, el 
proveedor sabe que es para la municipalidad entonces el kilo sale $1.000.- más caro, 
en cambio ellos van y buscan un lugar donde les den boleta (sin grabadora). 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Cómo va el tema de la retroexcavadora presidente?, 
decían que todavía no estaba lista  
 
SANDRO FIGUEROA: Hay una pieza que cuesta $100.000.-, se esta haciendo la 
nota de pedido para comprarla nosotros como municipalidad y entregársela al 
maestro Silva, para poder tener hoy día en la tarde noticias y mañana este operativa  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Cuánto lleva gastado en la última semana en la 
retroexcavadora en reparación? 
 
SANDRO FIGUEROA: No tengo la cifra exacta  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿podría traer Ud. la información?, le hago la pregunta, 
porque Ud. sabe que discutimos en más de una oportunidad el arriendo de la 
retroexcavadora, yo le dije que el tiempo me iba a da la razón, y yo siento que el 
tiempo me ha dado la razón, porque la maquina ha estado en pane desde que se 
arrendó en varias veces, también es verdad de que las máquinas se van echando a 
perder, y nosotros hemos dejado de prestarle servicio a la comunidad, ahora el 
tiempo pasa y la lista de necesidades aumenta, yo siento presidente que si nosotros 
no nos ponemos la mano en el corazón y empezamos a trabajar en las necesidades 
de la gente se nos va a pasar el tiempo, porque yo estuve en Campamento y hay un 
camino que necesita material y para eso la retroexcavadora no está, en La Orilla hay 
dos caminos que esta la promesa de hace rato que los vamos a reparar y todavía no 
pasa nada, y así hay varias partes donde nosotros tenemos que meterle la mano, el 
otro tema que me aproblema a mí, si bien es cierto que Ud. administra, el tema es el 
siguiente, nosotros hemos usado el tiempo que ha estado bueno para llevar material 
a la cancha de carreras, no es una necesidad, discúlpeme presidente pero yo creo que 
Ud. esta equivocado, porque la ley dice nunca a un particular que perciba fines de 
lucro, y ahí se perciben fines de lucro, entonces yo siento que ahí nos estamos 
equivocando, cuando Ud. deja presidente, de llevarle material a un camino optando 
ya por arrendar la maquina o llevarla a un particular, esta perdiendo la comunidad, si 
bien es cierto Ud. administra pero el compromiso es para la comunidad, no es para 
un particular en especial, ahora yo le digo a mis colegas que nosotros fiscalicemos el 
tema de las maquinarias, el tema de los compromisos que hay de los convenios, el 
concejo se ha negado hacer esto en contra del juramento que hicimos alguna vez allá 
abajo, que nosotros íbamos hacer fiscalizaciones, yo me siento un poco aproblemado 
cuando veo que la fila crece y nosotros no hacemos nada, me gustaría, y lo vuelvo a 
decir: que pudiéramos ver el tema de los convenios, me gustaría que llegara a la 
mesa el sueldo del operador de las maquinarias pesadas, las bitácora del camión y de 
las otras dos maquinas y que esta vez nos pusiéramos de verdad a trabajar en serio y 
que formáramos una comisión dentro del concejo para poder fiscalizar  
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SR. ALCALDE: Cuando recién se hace el contrato o convenio por la 
retroexcavadora, no hay que olvidarse que se vieron beneficiados algunas personas 
de Quilaco, las máquinas como todas las cosas también sufren su deterioro, sino las 
tendríamos guardadas y no haríamos nada, es una pieza que no es mayor, no es tan 
cara felizmente reparándola, eso se sabía porque cuando la reparó dijo: pidan de 

inmediato esa pieza, cosa que no lo hicieron, esa a sido la demora, yo también estoy 
preocupado porque son varios caminos más los que hay que tirarles material. 
Cuando Ud. dice la cancha de carrera, aquí en concejo hace un tiempo atrás, me 
acuerdo yo, que querían hacer una cancha de carrera aquí, estaban todos de 
acuerdo… 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Que se forme una cancha de carrera es un tema, porque 
es deporte, pero no que el municipio preste la maquinaria para trabajar en la cancha 
de carreras, eso no corresponde  
 
SR. ALCALDE: Yo creo que sí, uno lo mira por otro lado, también ese día el 
comercio estaba muy contento, porque vendieron hartas cosas, vino harta gente, si 
nosotros estamos mirando poder dar a conocer al resto de la provincia con distintas 
cosas, esto es un deporte también que se hace los sábados, los domingos, lo 
importante es que gane la gente, uno de repente no mira solamente lo personal, sino 
que como la gente recibe algo, el comercio reciba.  
Lo que Ud. esta solicitando se le va a dar la respuesta, yo no tengo nada que 
esconder respecto a eso, todo lo contrario. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si fuera suya la retroexcavadora ¿Ud. se la arrendaría a 
alguien para que aprenda gente a operarla?, nadie, ningún empresario arrienda para 
que suceda eso, una máquina en buenas condiciones no se arrienda, entonces yo 
digo que el bolsillo del municipio no debe prestarse para ese tipo de cosas, si Ud. me 
dice que hubieron algunos Quilaquinos que se beneficiaron, no me cabe duda que así 
tiene que haber sido, pero ¿cuántos Quilaquinos y cuántos extranjeros?, porque si 
son dos Quilaquinos y son 20 extranjeros no me sirve, así de simple, porque las 
cosas son para el servicio de la comunidad 
 
SR. ALCALDE: Esas dos personas que hayan sido, habría sido uno es de Quilaco, 
además las máquinas se compran con los recursos fiscales que son del estado para 
todos los Chilenos, así que no se cuál es el problema que arriende una persona de 
otro lado… 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Que Ud. deja de darle una respuesta a la gente de 
Quilaco… 
 
SR. ALCALDE: Hemos arreglado hartos caminos, harta gente lo solicita y le hemos 
ayudado lo que más hemos podido, sabemos que nos quedan hartos caminos por 
arreglar y hay que arreglarlos, yo soy el más apurado porque llegue la máquina lo 
más pronto posible  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Cuando uno va a la comunidad Presidente, dicen: el 

tiempo está pasando va a llegar el invierno, vamos a andar de nuevo empantanados 

hasta la rodilla, es eso lo que a mí me trae aquí,k a decirle que creo que Ud. se 
equivocó, pero sin soberbia, yo creo que nosotros debemos decir: pudimos habernos 

equivocado pero desde ahora en adelante vamos a poner el pecho al frente y vamos 

a solucionar los problemas  
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SR. ALCALDE: Si pudimos habernos equivocado, pero uno siempre trata de 
hacerlo ayudando a alguna familia, esa es la idea, nadie aquí es perfecto, todos nos 
equivocamos, en cualquier momento estamos equivocándonos 
 
CONCEJAL ROA: Un pequeño comentario, cuando se discutió el tema de la cancha 
de carreras, lo que yo recuerdo era casi tener una cancha municipal, un recinto de 
nosotros donde poder desarrollar esa actividad, es delicado, obviamente con las 
facultades del Alcalde, pero el aporte que se hace en términos económicos, lo que 
implica el costo presupuestario para la ayuda a un particular, comparto la 
apreciación del Concejal Vallejos, porque eso es lo delicado, porque es distinto 
cuando se mejora un camino interior en un sector particular, para beneficiar a una 
familia que no tiene un acceso expedito en invierno, ahí se puede intervenir 
perfectamente, pero ¿Cuál es la justificación acá para el recurso municipal que se 
destinó?, ¿potenciar una actividad deportiva pero que es lucrativa?, porque si 
quieren una actividad deportiva tradicional amateur, es una actividad donde el lucro 
es una cuestión presente desde el comienzo hasta el final, todos se ven favorecidos 
con el desarrollo de esa actividad, lo delicado es el gasto en que incurrimos nosotros 
en haber incentivado una actividad que no corresponde, porque por ejemplo, 
podemos solicitar información y precisar  cual es el gasto efectuado dentro de lo que 
correspondiera, hacer las presentaciones y en última instancia obtener el reintegro de 
todo lo que se gasto el municipio, en este caso ¿Quién es responsable el alcalde o el 
particular beneficiado con esto?, entonces compartiendo la preocupación del 
Concejal habría que darle una respuesta a lo que señala, no hemos conversado por lo 
tanto yo no me he negado a que se haga una acción de  fiscalización  
 
SR. ALCALDE: Ellos tienen una agrupación de personas que se dedica a esto, a la 
larga va a ser una asociación… 
 
CONCEJAL ROA: Si fuera una asociación de carreristas, una asociación funcional 
que desarrolle esta actividad y solicitan un determinado aporte al municipio, para 
mejorar los accesos, ahí se justifica y se puede justificar el aporte que se hace, no 
estamos diciendo que no se haga, pero hay que tener claro el destino que se le da a 
los recursos, sobre todo este año que es un año complejo, donde cualquier error trae 
consecuencias más graves, no solamente para la administración del alcalde y su 
equipo, sino que para el concejo municipal que en este momento los fiscalizadores 
que tiene el municipio en este momento no son solo los seis concejales que están 
sentados, son 28 ó 30 personas de afuera que están fiscalizando las cosas que se 
hacen, entonces no solamente sienta la critica Alcalde en el sentido de que somos 
nosotros los que estamos criticando lo que se hace aquí y se hace allá, la presión 
también está recayendo en nuestros hombros, también nos vemos afectados  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Es por eso Presidente le digo; yo he salido a la 
comunidad y me dicen: Ud. es el encargado de obras y caminos y ahí estamos, la 
gente sabe que no es de una agrupación es de un particular, a mí la invitación que 
me llegó, me llego a nombre de un particular, no de una organización, entonces hay 
más cosas donde dice que no es así, podría ser a futuro seguramente  
 
CONCEJAL CABEZAS: A mí Presidente, dentro de sus palabras me preocupa una 
frase que Ud. dijo, que si bien es cierto es la plata de todos los Chilenos con que se 
compraron las maquinarias, pero la ley es super clara, nosotros no podemos hacer 
intervenciones en otras comunas a destajo, entonces hay que tener cuidado, yo 
puedo hasta compartirlo con Ud. porque en el fondo son recursos que…, pero no se 
puede, eso lo sabemos y yo tengo claridad en que hay convenios que no están, se 
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han hecho cosas y yo se que van en beneficio de personas, que es importante, pero 
no puede Ud. actuar así, porque sino se va a ver en problemas, entonces lo ideal es 
poder hacer en regla las cosas, porque también están criticando esto, yo le diría que 
hay que tener cuidado y hay que firmar los convenios porque sino se puede generar 
alguna situación de conflicto  
 
CONCEJAL ROA: Conversábamos en Antuco, con el Alcalde Félix Vita de Alto 
Bio Bio, en relación a la creación de un juzgado de policía local, es un trabajo que 
yo quiero hacer para este año los análisis correspondientes, para tomar la decisión de 
incorporarlo para el presupuesto 2013, es un tema que yo creo que es absolutamente 
necesario que no omitamos nuestro pronunciamiento, sería irresponsable no tocar el 
tema en esta administración cuando tenemos las competencias para hacerlo y 
entregarle a la eventual nueva administración el tratamiento de un tema que fue 
nuestra responsabilidad el haberlo realizado, en cuanto a la conveniencia o no 
conveniencia presupuestaria, tal como está presentado la ley, individualmente tal vez 
no sea conveniente, con Alto Bio Bio somos las únicas dos comunas que podemos 
asociarnos, lo que también nos permite representar a las dos comunas, sería bueno  
iniciar los contactos, tener una reunión de trabajo, para ver no al nivel de autoridades  
sino al nivel de equipos técnicos de los municipios, para hacer los cálculos 
presupuestarios. El Alcalde estuvo de acuerdo por lo menos en trabajar el tema para 
poder sacar los cálculos, igual va a ser más conveniente estar asociado que tenerlo 
solo por una cuestión presupuestaria, atendiendo la cantidad de infracciones que se 
cometen o materias que son de competencia del juzgado de policía local de la 
comuna de Quilaco, a lo mejor no sería necesario tenerlo todos los días de la 
semana, pero que sea un tema que se pueda tener por lo menos el informe 
presupuestario, si se toma la decisión de si se incorpora o no al presupuesto 2013, 
así que se lo propongo oficialmente al concejo y a la administración para que tomen 
la decisión y puedan hacer las coordinaciones correspondientes, y mientras 
tengamos mayor vínculo por algunas materias de trabajo que impliquen relación con 
Alto Bio Bio, tenemos todavía mayores posibilidades para insistir en la construcción 
de un puente que comunique la precordillera nuestra casi a la altura de ellos, ¿ahora 
se podría justificar?, no se pero estas son materias que nos justifiquen en un futuro 
poder solicitar ante las autoridades que corresponden. 
En 2º lugar también se sugirió por este concejal, tomar contacto con el funcionario 
de Mininco encargado de las relaciones con la comunidad de la ribera sur del Bio 
Bio, no sé si abra contactado con alguien, se había acordado de reunirnos, lo reitero 
por la conveniencia de que Mininco esta en un proceso de certificación que los está 
obligando de tener relaciones con la comunidad de una manera distinta a la que se 
relaciono ahora (sin grabadora). 
La sugerencia de que se hiciera el análisis de la situación legal de los comités de 
agua potable rural de la comuna de Quilaco, fundamentalmente en cuanto a la 
tramitación de sus derechos de aprovechamiento de agua, me imagino que por la 
recarga de trabajo de D. Cristián no lo han hecho, ligado a eso esta la suscripción del 
contrato de comodato de San Ramón con Colbún, que todavía no se sí se suscribió 
 
SR. ALCALDE: Esta firmado 
 
CONCEJAL ROA: Con independencia de la información que proporcione el asesor 
jurídico, le reitero la sugerencia que siempre se la hice desde un comienzo, la 
necesidad de tener una persona que apoye la asesoría legal, alguien que pueda 
encargarse de este tipo de situaciones, recopilar información muchas veces, es 
perdida de tiempo muchas veces ir al conservador de bienes raíces, el registro de 
propiedad de agua y empezar a hacer el análisis de informaciones, una persona que 
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controle eso, además va a atender público en la semana, puede contratar a alguien 
por tres días. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo estuve conversando con el encargado de Forestal 
Mininco, y estaban pensando que el municipio con el DAEM sean los primeros  en 
sacar leña este año, y que se organicen luego. 
Yo me he estado fijando, el tema de carabineros yo no sé, si nos está ayudando o no 
con el turismo, con la cantidad de partes que están sacando, yo creo que va de la 
mano con algo que es más o menos lógico, no pueden salir a hacer ronda y otro tipo 
de cosas porque parece que el carro tiene una cantidad de desperfectos, no sería 
posible conversar con carabineros y darle una ayuda para reparar el carro, el tema es 
que por un lado nos sirve porque fiscalizan, pero por otro lado nos corretean todos 
los turistas, entonces no se cual de las dos cosas es más importante  
 
CONCEJALRUIZ: Estamos viendo, que al personal de carabineros les están 
exigiendo al máximo que tienen que controlar, pero yo creo que junto con eso 
debiera ir un capacitación para el personal de carabineros, que usaran el criterio en 
muchos casos, porque un chofer tiene una falta ilegal pero el carabinero que es un 
funcionario público, que está expuesto a cometer cualquier falta como lo comete 
cualquiera, esta bien que le llame la atención pero adviértale, no lo corretee para otro 
lado, yo creo que esa situación conversando, ya sea con los jefes de las unidades 
policiales para que ellos hagan la transmisión de lo que nosotros conversamos aquí, 
para que apliquen su función en forma criteriosa (sin grabadora)  
 
CONCEJAL VALLEJOS: En La Higuera, está el comentario que están 
contaminadas las aguas, yo le decía Angélica que posibilidades hay de mandar hacer 
un análisis, pero todavía no he tenido la respuesta. 
 
CONCEJAL RUIZ: Que posibilidades hay de extender la carpeta de asfalto a la ex 
población riego, eso esta truncado, se le hizo a la entrada pero faltan las partes 
transversales, las veredas también quedaron inconclusas. La pasarela que se hizo en 
el descargue donde hay una gruta, se le iba a colocar algunas defensas a ambos 
lados. 
Ya viene acercándose la iniciación del año escolar, me gustaría que a nosotros nos 
hicieran una exposición del DAEM, en que condiciones esta el Depto. de educación 
respecto a la movilización de escolares para iniciar este año educacional 2012, ¿está 
solucionado el problema de trasladar los alumnos desde su domicilio al colegio y 
viceversa?, eso me falta tener una información más o menos concreta, para poder 
informar a la comisión 
 
SR. ALCALDE: Voy a ir a ver la pasarela, esa vereda la aprobaban solamente hasta 
ahí, la pasarela no me la aprobaron los recursos me los dieron por otro lado, 
entonces tengo que ir a ver, a demás la pasarela así como esta ahora esta mucho 
mejor que antes  
 
CONCEJAL RUIZ: Si están bien, en una de las sesiones pasadas se comentó que 
iban a colocar defensas para que el público, hiciera en forma más segura, el pasaje 
por la pasarela, esta muy buena, hay que proteger a los ancianos y a los niños  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Se retiraron algunos juegos, yo creo que con el deshecho 
nosotros podríamos poner las defensas a la pasarela, además confeccionar dos arcos 
para una cancha que están haciendo en la población, es otro lugar más donde la 
juventud puede ir a recrearse  
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CONCEJAL RUIZ: Ahí en las zarzas, ahora que en la provincia de Bio Bio se esta 
implementando un plan, por las declaraciones que hizo el Ministro de Salud Jaime 
Mañalich, sobre el hanta,  eso era un criadero de ratones, si Uds. hubieran podido 
ver en las noches; andan los ratones por encima de las zarzas, se comen las 
zarzamoras y anda cualquier cantidad en las noches, entonces se cortó esa zarza, 
pero con el rozón no queda a ras del suelo, y quedan palos que son más antiguos y 
ahí se junta una gran cantidad de niños a jugar, ellos mismos a la orilla del canal 
cortaron unas varas, hicieron unos arcos provisorios y ahí juegan, pero yo creo que 
sería necesario poder sacar lo que queda en las orillas, limpiar bien y si es posible 
que se le pasara la máquina, yo hablé con el encargado del aseo para que sacara las 
zarzas, cumpliría varias funciones, ayudando al gobierno por controlar al virus 
hanta, darle más limpieza a eso, colocar la carpeta asfáltica que falta y los arcos que 
dice D. Jorge, quedaríamos super contentos, a veces los vecinos dicen ¿Qué hacen 
porque no nos ayudan acá?, entonces esta es la oportunidad, ya que D. Jorge Parra 
tuvo la gentileza de contratar una persona para que cortara la zarza, pero eso es el 
principio nosotros tenemos que colaborar en ese asunto, porque nosotros ahí vamos 
a ir encausando la juventud para que lleve una vida sana y deportiva, entonces yo 
creo que sería muy bueno acotando lo que dice D. Jorge   
 
CONCEJAL VALLEJOS: El administrador de riego, dice que el agua de riego pasa 
por sobre el nivel de la cancha, por lo tanto me decía que si nosotros empastáramos 
la cancha se podría regar. 
 
 
 
 3.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 12,50 hrs. 
 
 
 
Acuerdos de Concejo  
 

� Se aprueba Certificado Convenio Programa de Pavimentación 
Participativa 21° proceso de selección año 2011. 

 
� Se aprueba Modificación Presupuestaria Educación N°1/2012 
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                                                                                                   ALCALDE  
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